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Los proyectos susceptibles de recibir aportes de dinero de los contribuyentes con derecho 
a la deducción tributaria reglamentada en este Capítulo, deberán reunir como mínimo las 
siguientes características:

1. Ser relativos a una manifestación incluida en una Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial del ámbito nacional.

2. Los gastos correspondientes, susceptibles de ser sufragados con cargo a aportes de 
contribuyentes con derecho a la deducción tributaria, deben estar discriminados en un plan 
financiero y presupuestal dentro del Plan Especial de Salvaguardia, o anexo a dicho Plan 
que se presente con este exclusivo fin, el cual se denominará “anexo financiero”.

3. Deberá discriminarse el plan financiero y presupuestal, así como la institución o 
instituciones mediante las cuales se canalizarán los gastos correspondientes.

Los recursos que aporte cualquier contribuyente del impuesto de renta en Colombia para 
una determinada manifestación, que pretendan acogerse a la deducción reglamentada en este 
Capítulo deberán canalizarse y ejecutarse con exclusividad mediante un encargo fiduciario 
o patrimonio autónomo, o una entidad sin ánimo de lucro que reúna los requisitos de idonei-
dad de que trata el artículo 355 de la Constitución Política y sus reglamentaciones, lo cual 
deberá estar especificado en el Plan Especial de Salvaguardia o en el anexo financiero. La 
correspondiente entidad se denominará para efectos de este decreto como “entidad gestora”.

4. Disponer de un 10%, como mínimo, del presupuesto general que pretenda realizarse 
dentro de los alcances del Plan Especial de Salvaguardia. La acreditación se hará mediante 
una cuenta abierta en una entidad bancaria o fiduciaria vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a nombre del respectivo proyecto o de la entidad gestora de los 
recursos respectivos.

El Ministerio de Cultura establecerá los demás aspectos administrativos y técnicos 
necesarios para que los proyectos sean viabilizados.

Artículo 23. Procedimiento. Para la viabilización de los proyectos se seguirá el siguiente 
procedimiento:

1. Solicitud de la entidad gestora. La presentación de proyectos al Banco de Proyectos 
se llevará a cabo por la entidad gestora, y deberá ser posterior a la inclusión de la respecti-
va manifestación en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito 
nacional.	  

2. Requerimientos adicionales. La solicitud de documentos, requisitos faltantes, 
acreditaciones, o aclaraciones que requiera el Ministerio de Cultura, se enviará a la entidad 
gestora en el término máximo de un mes contado a partir de la presentación del proyecto.

3. Evaluación. Se realizará una evaluación en el Ministerio de Cultura, dentro del tér-
mino máximo de tres (3) meses a partir de la solicitud en debida forma y con la acreditación 
plena de los requisitos. Para el efecto, el Ministerio de Cultura establecerá los comités de 
evaluación necesarios.

Los funcionarios del Ministerio de Cultura que participen en la evaluación deberán 
declarar cualquier impedimento, inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses con 
las actividades a su cargo.

4. Concepto del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. Los proyectos que 
cumplan satisfactoriamente con la evaluación preliminar a la que se refiere el numeral 
anterior, se presentarán al Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. El término para el 
pronunciamiento del Consejo será máximo de tres (3) meses, periodo dentro del cual podrán 
solicitarse aclaraciones.

5. Resolución. Con fundamento en el concepto del Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural, el Ministerio de Cultura emitirá una resolución que se denominará “Resolución 
de Viabilización de Proyecto” en la que se apruebe o no la solicitud de gastos a los que se 
refiere el artículo 24. La resolución que apruebe la realización de gastos amparados por la 
deducción tributaria, contendrá un presupuesto discriminado por rubros de destinación de 
tales gastos.

6. Ejecución de gastos. Los gastos aprobados de que trata el numeral 2 del artículo 24 
podrán efectuarse por la entidad gestora en un término máximo de cinco (5) años, contados 
desde la fecha de la vigencia de la resolución a la que se refiere el numeral anterior. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Cultura fijará los demás aspectos administrativos y 
técnicos que estime necesarios para llevar a cabo las verificaciones en los aspectos de que 
trata este artículo.

Parágrafo 2°. La veracidad de la información es responsabilidad exclusiva del contri-
buyente y la entidad gestora.

Artículo 24. Aportes de dinero deducibles. Los aportes de dinero deducibles para los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta en Colombia por financiación de gastos apro-
bados en los rubros que discrimine la “Resolución de Viabilización de Proyecto” serán 
aquellos relacionados directa y necesariamente con el Plan Especial de Salvaguardia bajo 
los siguientes parámetros:

1. Por la elaboración del Plan Especial de Salvaguardia. Serán deducibles los aportes 
efectuados que financien la contratación de servicios pertinentes para la formulación del Plan 
Especial de Salvaguardia, hasta en un monto máximo de doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales, siempre que los gastos respectivos hubieran sido realizados efectiva-
mente máximo en el año gravable anterior a la fecha de dicha resolución. En todo caso, el 
gasto debe solicitarse en la declaración que corresponda al período gravable de realización.

2. Por ejecución del Plan Especial de Salvaguardia. Serán deducibles los aportes que 
financien gastos efectuados en:

i) Contratación de servicios necesarios para la ejecución del Plan Especial de Salvaguardia.

ii) Materiales, equipos, e insumos necesarios para la ejecución del Plan Especial de 
Salvaguardia.

iii) Documentación del Plan Especial de Salvaguardia en cualquier formato o soporte, 
siempre que dicha documentación no tenga fines comerciales.

La deducción podrá solicitarse en el año gravable de realización efectiva de dicho gasto 
por parte de la entidad gestora.

Parágrafo 1°. Para la solicitud de la deducción de que trata este artículo, el Ministerio 
de Cultura deberá expedir una certificación en la que se especifique como mínimo el monto 
y año del gasto efectivamente realizado.

La certificación de gasto emitida por el Ministerio de Cultura se entregará directamente 
a la entidad gestora, la cual bajo su responsabilidad exclusiva tiene la obligación de entre-
garla al contribuyente. Esta certificación hará parte de la documentación de soporte de la 
declaración de renta del respectivo contribuyente.

Parágrafo 2°. Para la acreditación o comprobación de gastos realizados, el Ministerio de 
Cultura solo aceptará facturas expedidas por el prestador del servicio o por quien suministre 
el respectivo bien, a nombre de la entidad gestora, en los términos del Estatuto Tributario.

Parágrafo 3°. Sin perjuicio de las facultades de inspección y fiscalización que competen 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ministerio de Cultura podrá solicitar 
a la entidad gestora información financiera relativa al uso de recursos, sin la cual no se 
otorgará la certificación de gasto.

Parágrafo 4°. Para la solicitud de la deducción en la forma prevista en el numeral 2 
de este artículo, el Ministerio de Cultura podrá fijar escalas máximas de costos, según los 
campos descritos en este decreto para las diversas manifestaciones.

Parágrafo 5°. Es responsabilidad del beneficiario de la deducción reglamentada en este 
Capítulo el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la acreditación de gastos que le 
fuera solicitada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de ser el caso.

CAPITULO IV

Disposiciones Finales

Artículo 25. Competencias residuales. De conformidad con la Ley 1185 de 2008, el Mi-
nisterio de Cultura, como rector y coordinador del Sistema Nacional de Patrimonio Cultural 
de la Nación, podrá reglamentar los requerimientos técnicos y administrativos necesarios 
para la conformación de la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de los 
diversos ámbitos territoriales.

Artículo 26. Reglamentación especial. Las Listas Representativas de Patrimonio Cultural 
Inmaterial del ámbito de competencia de las autoridades indígenas y de las comunidades 
afrodescendientes de que trata la Ley 70 de 1993, sólo podrán elaborarse en cuanto se haya 
cumplido el procedimiento descrito en el parágrafo primero del artículo 7° de este decreto y 
se haya emitido la reglamentación especial por parte del Ministerio de Cultura, en garantía 
de los derechos de estas comunidades.

Artículo 27. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.

La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata. 

Departamento Administrativo 
 de la Función Pública

Decretos 

DECRETO NUMERO 2942 DE 2009
(agosto 6)

por el cual se modifica el Decreto 727 de 2009.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de 

funciones presidenciales, conforme al Decreto número 2868 de 2009, en desarrollo de las 
normas generales señaladas en la Ley 4ª 1992, 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 12 del Decreto 727 de 2009, el cual quedará así: 
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“Artículo 12. Hora Cátedra. El valor de la hora cátedra para los empleados de la 
Contraloría General de la República, que cumplan funciones docentes en la Oficina de 
Capacitación, Producción de Tecnología y Cooperación Técnica Internacional, será de 
veintitrés mil doscientos ochenta y ocho pesos ($23.288) moneda corriente.

Los empleados de la Contraloría General de la República que además de las funciones 
propias de su cargo, ejerzan la docencia en la Oficina de Capacitación, Producción de Tec-
nología y Cooperación Técnica Internacional, solamente podrán ser remunerados por este 
concepto hasta por veinte (20) horas mes, siempre que la docencia se efectúe por fuera del 
horario normal de trabajo”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 12 del Decreto 727 de 2009.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 Oscar Iván Zuluaga Escobar.

La directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

Unidades Administrativas Especiales

Comisión de regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 077 DE 2009
(julio 16)

por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general, que 
pretende adoptar la CREG con el fin de determinar los requisitos y condiciones técnicas 

que deben cumplir los procesos de cogeneración y se regula esta actividad.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y 1215 de 2008, y en desarrollo 
de los Decretos 2253 de 1994 y 2696 de 2004, 

CONSIDERANDO QUE:

En su Sesión 391 del 29 de octubre de 2008, aprobó hacer público el proyecto de reso-
lución “por la cual se determinan los requisitos y condiciones técnicas que deben cumplir 
los procesos de cogeneración y se regula esta actividad”. Tal consulta se realizó mediante 
la expedición de la Resolución CREG-134 de 2008.

En su sesión 396, del 22 de diciembre de 2008, aprobó expedir la Resolución CREG-
162 de 2008 por la cual se prorrogó un plazo establecido en la Resolución 134 de 2008, 
con el propósito de lograr una mayor difusión y discusión de la propuesta y que los agentes 
pudieran enviar sus comentarios y observaciones.

Se recibieron comentarios de las siguientes personas con las comunicaciones radicadas 
en la CREG así: XM E-2008-011392, Electricaribe E-2008-011463, Carlos Arturo Agudelo 
Carvajal E-2008-011653, EPM E-2009-000152, Germán Gutiérrez Escobar E-2009-000457, 
Asocaña E-2009-000461, Manuelita S.A. E-2009-000481, Emgesa E-2009-000489, EPSA 
E-2009-000495, Gecelca E-2009-000502, Ingenio La Cabaña S.A. E-2009-000515, Incauca 
S.A. E-2009-000519, Riopaila Castilla S.A. E-2009-000523, Manuelita S.A. E-2009-000529, 
Incauca S.A. E-2009-000535, ANDI E-2009-000536, Ingenio Risaralda S.A E-2009-000552, 
Ingenio Providencia S.A E-2009-000672 y Usaene LLC-Jairo Ramírez E-2009-002058.

Los comentarios recibidos en la CREG fueron considerados para la expedición de la 
presente resolución y su respectivo análisis se presentan en el documento CREG 061 de 2009;

La Comisión considera importante divulgar la propuesta regulatoria revisada y contar 
nuevamente con la participación de los usuarios, empresas y demás interesados;

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su Sesión 413 del 16 de julio de 
2009, decidió hacer público el proyecto de resolución ajustado, por la cual se determinan 
los requisitos y condiciones técnicas que deben cumplir los procesos de cogeneración y se 
regula esta actividad;

RESUELVE:

Artículo 1°. Hágase público el proyecto de resolución, “por la cual se determinan los 
requisitos y condiciones técnicas que deben cumplir los procesos de cogeneración y se 
regula esta actividad”.

Artículo 2°. Se invita a los agentes, a los usuarios, a las Autoridades Locales Municipales 
y Departamentales competentes y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
para que remitan sus observaciones o sugerencias sobre la propuesta, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la publicación de la presente Resolución en la página web 
de la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

Artículo 3°. Infórmese en la página web la identificación de la dependencia administrativa 
y de las personas a quienes se podrá solicitar información sobre el proyecto y hacer llegar 

las observaciones, reparos o sugerencias, y los demás aspectos previstos en el artículo 10 
del Decreto 2696 de 2004.

Artículo 4°. La presente resolución no deroga ni modifica disposiciones vigentes por 
tratarse de un acto de trámite.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2009.

La Presidenta,

Silvana Giaimo Chávez,

Viceministra de Minas y Energía Delegada  
del Ministro de Minas y Energía.

El Director Ejecutivo,

Hernán Molina Valencia.

PROYECTO DE RESOLUCION

por la cual se determinan los requisitos y condiciones técnicas que deben cumplir  
los procesos de cogeneración y se regula esta actividad

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y 1215 de 2008, y en desarrollo 
de los Decretos 2253 de 1994 y 2696 de 2004, 

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 74.1 de la Ley 142 de 1994 le atribuyó la función especial de expedir la 
regulación específica para la cogeneración de electricidad y el uso eficiente de energía y 
gas combustible por parte de los consumidores y establecer criterios para la fijación de 
compromisos de ventas garantizadas de energía y potencia entre las empresas eléctricas y 
entre estas y los grandes usuarios.

De acuerdo con lo establecido en la citada norma, debe expedir el Reglamento de Ope-
ración para regular el funcionamiento del Mercado Mayorista de Energía.

En cumplimiento de lo previsto en las normas anteriores, expidió la resolución CREG 
085 de 1996, modificada y adicionada por las Resoluciones CREG-107 de 1998, CREG-032 
y CREG-039 de 2001, que regulan actualmente la actividad de cogeneración.

Posteriormente, la Ley 1215 de 2008 le asignó la función de determinar, dentro de los 
tres meses siguientes a la entrada en vigencia de dicha ley, “los requisitos y condiciones 
técnicas que deben cumplir los procesos de producción combinada de energía eléctrica y 
energía térmica para que sean considerados un proceso de cogeneración, la metodología 
para la remuneración del respaldo que otorga el Sistema Interconectado Nacional a los 
Cogeneradores, la cual debe reflejar los costos que se causan por este concepto, y los demás 
aspectos necesarios que considere la CREG”.

RESUELVE:

Artículo 1°. Definiciones. Para efectos de la presente resolución se aplicarán las si-
guientes definiciones:

Calor Util: Es la energía térmica generada en los procesos de producción combinada 
de energía eléctrica y térmica que se destina a la actividad productiva de la cual hace parte 
integral. 

Centro Nacional de Despacho (CND): Entidad encargada de la planeación, supervisión 
y control de la operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmi-
sión del Sistema Interconectado Nacional, teniendo como objetivo una operación segura, 
confiable y económica, con sujeción a la reglamentación vigente y a los Acuerdos del CNO.

Cogeneración: Proceso de producción combinada de energía eléctrica y energía térmi-
ca, que hace parte integrante de la actividad productiva de quien produce dichas energías, 
destinadas ambas al consumo propio o de terceros en procesos industriales o comerciales, 
y que cumple los requisitos exigidos en la Ley 1215 de 2008 y en la presente resolución.

Cogenerador: Persona natural o jurídica que tiene un proceso de producción combinada 
de energía eléctrica y energía térmica como parte integrante de su actividad productiva, 
que reúne las condiciones y requisitos técnicos para ser considerado como cogeneración. 
El Cogenerador puede o no, ser el propietario de los activos que conforman el sistema 
de Cogeneración; en todo caso el proceso de cogeneración deberá ser de quien realice la 
actividad productiva de la cual hace parte.

Cogenerador existente: Se consideran Cogeneradores Existentes aquellos Cogenera-
dores que estén registrados ante el ASIC y se encuentren en operación al momento de la 
expedición de esta Resolución, al igual que aquellos proyectos que se encuentren registrados 
ante la UPME en la FASE III de acuerdo a la Resolución UPME 0638 de diciembre de 2007.

Cogeneradores nuevos: Se consideran Cogeneradores Nuevos aquellos que al momento 
de la entrada en vigencia de esta resolución no han iniciado su construcción o, habiéndolo 
iniciado están registrados ante la UPME en Fase I o Fase II de acuerdo a la Resolución UPME 
0638 de diciembre de 2007, y que una vez entren en operación acrediten el cumplimiento 
de los requisitos que en esta Resolución se definen.

Combustible de Origen Agrícola (COA): Corresponde a residuos de procesos agrícolas 
y plantas cultivadas para ser aprovechadas como energéticos. 
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